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Se luícribe á «st« periódico en la Redacción caía del Sr. Miíion i SO ra el semestre j 30 el trimestre pagados anticipados. Los auuncioi se insertarin i medie rea l 
linea para los suscritores, y un real linea para los que uo lo sean. 

Lueyu que los Srei. Alcaldes y Secretarioi reciban l o i númetosdrt Holetin que 
iiormpoutlm atdistrUo, dis/jondrán que le fije un ejemplar en el titiode costum-
brt. (funde permanecerá Imita el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los lioletinrs coUccionadoi ordinadi-
mente para tu encttaderuacion que deberá verificarse cada a ñ o . 

P A U T E O F I C I A L 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Kum. 333. 

S. A . e l Regente de l Reino h a 
dispuesto m í t r a s l a c i ó n á la p r o 
v i n c i a de A l m e r í a . N o s é , si he 
acertado é. c u m p l i r con mis de 
beres, m ¡ e n t r a s ; h í s estado a l f r e n 
te de l a vuest ra ; pero si puedo 
aseguraros, que he tenido vina: 
v o l u n t a d firmísima para t r a t a r 
consegui r lo , procurando que ' t o - : 
das mis disposiciones fueran f u n 
dadas en los p r inc ip ios de la mas 

• .'rigorosa m ora l i da d ' y estr icta ' 
• j u s t i c i a . 
.- C ü a l e s q u i e r á . q u e sean las v i c i -

l i t udes á que me t é n g a destinado 
l á s u e r t e l y a ; p r á s p é r a s ó adyer-
sas, c o n t a r é - siempre, como uno 
de los p e r í o d o s mas satisfactorios 
de m i v ida p ú b l i c a , e l en que he 
estado a l frente de esta p r o v i n 
cia, y t e n d r é siempre para todos 
y cada uno de los habitantes de 
e l l a u n recuerdo de agradec i 
mien to y. de car i f ló . 

S i vosotros a l g u n a vez, v o l 
viendo l a v i s t a a t r á s , t r a é i s á l a 
memor i a , e l t i empo d e , m i A d -
in in i s t rac ioB, y j u z g á n d o l a i m -
parcia lmente , c reé i s que hice a lgo 
provechoso en l a prov inc ia , y 
merezco que no me o l v i d é i s , 
q u e d a r é c o m p l é t a m e ate recom
pensado y satisfecho. León 30 de 
Setiembre de 1869. —Tomás de 
Arderius. 

acuerdo con e l Consejo de M i n i s 
t r o s , 

• Vengo en nombra r Gobernador 
de la p r o v i n c i a de A l m e r í a á 1). 
T o m á s Arde r ius , que d e s e m p e ñ a 
e l mi smo cargo en l a de L e ó n , 
en reemplazo de D . Eduardo C a 
bal le ro , que h a pasado á o t ro 
des t ino . :• • . . 

Dado eri Madr id á v e i n t i e ñ a t r o 
de Setiembre de m i l pchosientos 
.sesenta y nueve.—Francisco S é r -
. r i r i o . — E l . P r e s i d e n t é de l Consejo 
de Min i s t ro s , Juan P r i m . . _ 

j Como Regente del A e i n o , y de 
acuerdo con e l Consejo de M i n i s -

1 t ros , 
• . Vengo en nombrar Gobernador 
; de l a . p rov inc ia de Loon , A D . 
I V icen te Lob i t , que ha desempe-
1 i ladb é l ia i smb cargo > n l a de 

Pontevedra . . . 
! ' U á d o . e n Madr id á v e i n t i c u a t r o 
;-:de Setiembre de m i l ochocientos 
' sesenta y niieve.—PranpisooSer- ' 
i rano . E l Presidente de l Consejo 

de Min i s t ros , Juan P r i m . 

U i t e u del Í 5 deScl icmbre . -Núra. 1C8. 

H U I P I N C U DEL CONSEJO DE KIMSTROS. 

DBCIÍSTOS. 

Como Regente de l Reino, y de 

N ú m . 534. 

L G ' I N E S E S : 

Hoy tomé posesión del 
cai'jjo Gobernador de cst;> 
Provincia en vii tuil del no.n-
braiiiicnto con que el U o -
bierno de S. A . «1 Itcf'cntc 
so lia dignado lionranne. 

Breve seré en las palabras 
que tengo el ,!cbri' de dir i 
giros para espoocr la linea 
de conducta que me propon
go seguir. 

L a Constilucion dcmoci'á-
tica que af<ii'lun¡i(l;iiiii'i)te nos 
l i y c , es la Icgaliilail coinnn 
de todos los par lid os, y el 
primero de mis deberes es 
velar como Autoridad supe
rior por suincsctii-able obser
vancia: sin esto no puede ba-
ber orden permancute cuya 

necesidad siente ha tiempo 
la sociedad española . 

Autorizada como está la 
raanifestucion de todas - las 
opiniones, nada.hay que dis
culpe la turbación de una de 
las mas firmes bases de nues
tra existencia social. 

Al -cum¡ i l i iu iento pues de 
la Const i tuc ión del Estado y 
al sostcni iuiei i tó del orden 
público, sin él que' no hay l i 
bertad posible, ., consagrare., 
mi. mas prcfereiite atención y. 
cualquiera que sea la bande
ra con qnc se intente alterar 
aquel, díspiiesto estoy ¡i ser 
inexorable con los culpables. 

E l l'oineiito de los iiiler'csés. 
inoi'álcs y inaterialesj."es uña 
de las velicúiciitcs aspiracio
nes q II c ocupan ni i ú n uii o.uW é 
alienta la cs¡icr:inza de que 
con |a vigorosa iniciativa1 <le 
las corporaciones populares, 
hoy que reliüincntcse encuen
tran libres de las ligaduras 
que ¡inpcdian antes desenvol
ver sus fuerzas mas vitales, 
y con el concurso de lodos 
los b'icnos . patricios qué se 
interesan por la piospurídatl 
de la Provincia se desarrolla
rán los gérmenes de su ri
queza. 

Tolerancia y justicia para 
todos, puntualidad y rectitud 
en el despacho de los nego
cios, voluntad firme y resuel
ta de secundar vuestra inicia
tiva en todas las mejoras de 
interés público; He aquí Leo
neses mi pensamiento. 

as que en mis fuerzas, 
fio en vuestra sensatez y pa
triotismo pira el mejor dos-
empeño de mi difícil .cargo 

• •idioso yo si correspon
diendo ú la confianza que en 
mí deposi tó el Gobierno, lo

gro dejar en vuestra memo
ria un grato recuerdo de mi 
adminis trac ión con lo que 
verá colmados sus deseos. 
León 5 0 do Setiembre de 
18G9.=;El t l o b e r n a d o r = F í . 
cente Lobi t . 

DIPUTACION PnOVINCIAl DE LEOR. . 

: B E N E F I C E N C I A . . 

Circular. 

Cometida á esta D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l por su l e y o r g á n i c a , 
l a . a t r i n i i c i o n de acordar e! i n 
greso de los clementes de l a 
p rov inc i a , en e l hosp i ta l de. 
V a ü a d o l i d , con c u y o Es t ab l e 
c imien to t iono contratadas las 
estancias, y en e l debe rdeadbp-
tar todas las precauciones n é - " 
c e s a r í a s para asegurarse, de. l a 
certeza do h i e n a g e n á c i o n m e n 
t a l de los.desgraciados seres, p a - ; 
r a q u i é n e s sé sol ic i te aque l la g r a 
cia , h a acordado que los espe
dientes de demencia, les c o n s t i 
t u y a n en lo sucesivo los d o c u 
mentos s iguientes : 

1 . " U n auto de oficio ó á i n s 
tancia de par te , en v i s t a de l ijue 
se manda bacer e l reconocimien
to ' f a c u l t a t i v o . ' . 

2. " C e r t i f i c a c i ó n espedida por 
un facu l t a t ivo de Medina en l a 
que e x p r e s a r á l a clase de de
mencia , causis que puedan h a 
berla producido, t i empo qus se 
hubiere empleado para su cu ra 
c i ó n , inc l inaciones del demente 
y todas las d e m á s circunstancias 
bastantes á formar su buen d i a g -
n é s t i c o . 

3. ° Declaraciones juradas de 
tres tes t igos. 

4 . ° In fo rme del cura p á r r o c o 
y sindico del A y u n t a m i e n t o . 

5 " Cer t i f i cac ión de pobreza 
duda por e l A y u n t a m i e n t o ó da 
tener medios para pagar las es
tancias. 

6." Cer t i f i cac ión de l a v e c i n 
dad dada por e l Secretario á e l 
A y u n t a m i e n t o c o n e l V.° B.° de l 
Alca lde . 



E n au consfiouenoia los S e ñ o 
res Alcaldes cons t i tuc io r . a l e i , an
t a c u y a autor idaf l h a n ds i n s 
t ru i r s e los espedientes, c u i d a r á n 
de que se obseryen r i g u r o s a i n o n -
te las disposiciones inser tas , r e 
m i t i é n d o l o s d o c s u m e n t í s ^ l acuer
do de esta D i p i i t a c i q n y esperan
do l a r e s o l u c i ó n de $ misma p a 
ra l a t r a s l a c i ó n de los dementes, 
en l a i n t e l i g e n c i a de que esta 
c o r p o r a c i ó n , no d a r á curso á e x 
pediente a l g u n o , que carezca de 
los requis i tos ordenados. 

L e ó n 27 de Setiembre da 1869. 
— E l Presidente, Tomás de A . 
Arderius. 

ADMlNlsmCION LOCAL.—NíOOCUBO i . ' 

SUMINISTROS. 

Precios, que esta Oipulacioi) provtn-
, cial, en unión con el S i . Contís^nq de 

Gnerra de eala ciudad, en Sesión de 
eslé dia, han fijado para el abono á 
los de las especies de Suministros mi 
litares que se hagan durante el' actual 
mes de Setiembre; á saber: 

Ración de pan, , de veinte j cuatro 
ornas castellanas:, no.venta y scíig. milé-
simas de escudo. .. 

Fanega do cebada: un .escudo * y 
uuevecientas caarenta milésimás.; 

Arroba de. paja: trescientas nueve 
milésimas. 

Arroba de, aceite: seis escudos, 
y cuatrocientas cuarenta y nueve milé-

. simas. 
Arroba de carbón: trescientas treinta 

y una milésimas. • . . . -
Y arrobé dé lena: ciento cincuenta 

y una milésimas, - i ' ' : ' ' . , -
l.o que se ha acordado hacer público 

por medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas relaciones, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo!. 'de !a Real órden circular de 
15 de Setiembre de 184S, y la de 22 de 
Mario de.1880. León.26 de Setiembre 
de 1.SC9.—El Presidente; = T o m á s d i 
A . Á n í e r m í . — P : A. Í>.;L.:jD^ P l — 
El. Secretario interino, Marcelo Do-
mingez. 

SECRETARÍA. 

Etlraclo de las saiones celebradas por 
la Diputación Provincial en el u l t i 
mo mes de Agosto. 

Sesión del dia 8 de Agosto de 1869. 

Abierta á las doce y leida el acta an
terior, quedó aprobada.—Diído cuenta 
de una solicitud en que Don Monucl 
Ibmnbal pide la rescisión del remate 
que ae le hizo del primer trozo del ca
mino vecinal de l'ardbVé á R'ibltis, se 
acordó desestimarla y que proeeda.'á 
la continuacjoi), de las obras hasta su 

germinación! — Se mandó habilitar por 
quien corresponda el camino llainado 
la Madrii del rió de Infanzones.—Sa 
«nteró de que e! Ayuntamiento de ta 

- 3 
Baiíeza desistía de comprender en su 
alistamiento el mozo Joaquin Alvarez 
González, por haberlo sido con mejor 
derecho en el de Castrocontrigo.—Se 
desestimó la reclamación de Matías 
Allende, vecino de Q^cón,-pretendien
do se le reintegre de los perjuicios su
fridos en la quinta por su hijo Tomás. 
—Se mandó alionar 6 Don juan Gon
zález de| Camuillo, vecino da Fresne
do, ciento sesenta reales por alquiler 
de una casa que ocupó la Guardia ru
ral.—Se acordó devolver al Alcalde de 
Ouzonilta, el reparto de obras de la 
presa de Lumilla, por estar conformes 
los interesados.—A la reclacion, para 
que en la presa de Rodrigoabril se 
haga la l imph en un trozo, á que se 
oponen los interesados, se acordó que' 
los participes de acuerdo con el Meri
no, Gjen la parte proporcional a i corte 
de la obra sugelándose i lo ya resuelto 
sobre el particular.—Se mandó insertar 
en el Boletín oficial el estracto de las se
siones celebradas en Junio y Julio últ i-
iqo& 5¿0a <£ord<Ü rogar al Sr. Gober
nador se sirvo, solicitar de ¡a, üirecc(on 
genenl, entreguen los granos,, los pue-. 
blos qué de las' paneras del Estado los 
lumaróii para la siembro; en las-Admi*. 

. Distracioqes sijballci;ivis .raas inmedirt-
lat.—Se mandó gral iA^r al médico 
Dqñ Vicente González encargado'de la 
observación de quintas, con mil cien 

•reales en consideración- á: los buenos 
, servicia, que ha {irestailo.-^Tombien 
se mandó, ingresar én Tesórerfa ¡SáS es
cudos 843 niilésimas'saiisfechns demás 

¡ por'-provinciales en la""contribución: 
. de- inmuebles. ̂ -So aci>rdó notnbrar.ó 

D. Manuel. Moran. Rodríguez; A^dminis-
trador'deí*'Hospicio':de^esta ciudad, y 
á D. Eustasio Barriales ' capellán'' "del 
mismo: estableciinieiilo. ̂ -Tomando en 
consideración las razones, éspqestas.por 
U . Palrició. Garcia Otero, Cirujano de 
la casa Hospicio de esta ciudad, se 
acordó aumentarle el' sueldo hasta tres 
mU pj^lñ 'anuales. -^Sp autorizóV hasta 

l donde,alcancen las atribuciones de la 
Diputación al Sr Director del Instituto 
de esta ciudad-, para que poniéndose 
de acuerdo con los Gefes de estableci
mientos análogos, pueda permutar, los 
aparatos repetidos, por: otros; de, igual' 

- valor de que sé carece—La comisión' 
permanente de Beneficencia propuso 
vario» socorros é ingresos en los esta
blecimientos, qup se aprobaron. . 

Idem del 22.de id. 

Abierta a las once y aprobada la an
terior, se dió,cuenta de una, instancia 
de D. Francisco Lorenzo; Alcalde pe-' 
dánéó. qué fué de 'Rabanal'dcl'Camino. 

i pidiendo se le relive-del -pago de'die-
. tas é ü . Luis Riegas por la apreciación 
de los robles cortados en aquel pueblo 
sin autorización siendo aquel pedáneo, 
y de otra del Alcalde popular de Ra
banal reclamando en favor del común 
diez y seis trayifsas procedentes, de 
aquellos robles que se hallan deposita
dos, y en su vista la Dipu.tación acor
dó no haber-lugar i lo solicitado por 

• el primero, y accedería, lo que solicita 
el segundo.—A upa iq.-t^icia. dg. An
selmo.Fernandez, vecino, dé Villabal-
ter para que no' sé llevé á efecto la pro
videncia de 30. de Julio, último man
dándole retirar el cierro de un,prado 

'se acordó se lleve á efecto dicha provi-
' denota con sugeccion á lo dispuesto por 
- el Director, de caminos vecinales,—A 
otra de Isidorn Rey, y Josté dê  la.l'uen-
te para que se prohiba á los vecinos de 

• Antjmio y Viloria que pasten con sus 
• ganados ¿ paito.otoñada: de los prados 
.que pp¡seen;en, djehos jueblos, acofíió 
iullibirse de conocer en éste asunto' por 

corresponder al Ayuntamiento en pri
mer término.—Se concedieron cuaren
ta metros de superficie para edificar 
una chavola ó cantina en la estación 
de Braüuelas á. Felipe Lumbreras por 
solo el tiempo que lo consienta el .Vjuo 
taiuiento.—Sa aprobó el acuerdiv del 
Hospital de Orvigo concediendo nueve 
pies de terreno común para edific$t un; 
pnrul á Blas jjjaca Marlinez.-rSe | ¿ t o - ' 
ríti á Df. t t í k » Pastrana, vecino de 
Bercianos del Camino, para construir 
un corral de ganado en una finca suya. 
— A l acuerdo del Ayuntamiento de Pa
lacios de la Valduerna para arrendar 
la yerba de guadaña de mi- prado de 
común aprovechamiento con el On de 
destinar el producto de este arbitrio á 
reparar la casa consistorial, se acordó 
manifestarle las consideraciones espues
tas por el negociado, respecto al cam
bio de carácter que ei indicado arrien
do produce en el citado prado, pasando 
i la consideración de finca de propios, 
y esponiéndose á sufrir las consecuen
cias de la desamortización.—A tihá có-
ihunicacion de la, Ekcina. Diputación 
Provincial de Zamora para que se to
men disposiciones a lio de que el Ayun
tamiento de San Esteban de Nogales 
respete; la- pojesión qiie tienen: los:pue,-
blos de Fuénleticaiada y Viliageriz de 
aquélla provincia, de pastar con sus 
gados mancomu'tiadamente-ciertos':ter
renos de la jurisdicion de aquel, sé 
acordó que el Ayuntainienlo Icváiite 
inmédiatámente él ácotamiéntó que ha 
producido - la: reclamación,' estimulán
dole, á que. nombre un representan 

. l é /qae . eu 'un ióh de..olros~de- jós dbs 
1 pueblos citadqs.íprocureupara en.ade.. 
lánte coíiciliar los.intereses en.benefi
cio de todos —Se.. desestimó una ins-
tancia de Romualdo García, vecino de 
Ardón' para que se repongan: las pare
des de una era de su propiedad.—Se 
autorizó al Alcalde de Cacabelos para 
corlar catorce chopos del plantío co 
mun llamado la Augustia, paro con su 
importe repararda casa .'escuela.—Se 
•probó la cesión hecha por elíAyunta 
miento de Vegas- del Gpndadó de un 
pedazo de terreno pantanoso,- con -la 
obligación devanearlo, ,á. Doña Nicasia 
Villapadierna, vecina de esta ciudad.--
Se déséstiinó lá instancia'de Franciscó 
González, vecino de Trobajuelo Ayun
tamiento de Vega de Infanzones, alzán 
dose de la providencia de primero de 
Julio y encargando al Alcalde su cge 
cuciun—También se desestimó la de 
Dionisio González, vecino de Cueto, 
oponiéndose á otra de 21) de Julio úl
timo, mandándole restituir el terreno 
común usurpado ál: pueblo .de S'ancedo. 
con, igual encargo al Alcalde. -rSe con
cedió licencia por tres meses '.á Don. 
Bernardino Llama concejal del Ayun
tamiento de Astorga-—Y por-dos i 
l>. Manuel González Vázquez dei-de 
V'illafranca.—Se admitió la renuncia 
que hace D. Manuel González Quiroga 
del' cargo de concejal de Villáfronea 
fundada en ol'mnl estado,de su salud. 
—También se,admitió la, de D. .Ricar
do Ruiz, del cargo de segundo, Alcalde 

' del Ayuntamiento de Sahagoñ por ser 
incompatible con el de médico forense 

.titulan de la -cárcel :dc aquélla villa — 
Vjsto el resultado de la causa formada 
i\ varios quintos del Ayuutaniiento de 

'esta ciudad, se acordó solicitar'dérCt'i-
I mandante de la «aja la baj) de los cua-
, tro últimos suplentes.—Se declaró:|ier-
len.ecer al alistainienlo de Sanlia^u de 
Galicia, él mozo José Castro Crespo, y 

'no al de Santa Cblomba de Sóinóza en 
• esta- provincia;—Se declaró, incompe
tente esta. Diputación. para conocer en 
la co'nstruc:ion de un molino harinero 

que intenta D. Tomas Diez Fernandei, 
vecino de Valdepiélago.—Se aprobó el 
régimen y distribuí ¡un de aguas en el 
pueblo de Sorribos de Alva, acordada 
pnr el Ayuntamiento de la Robla.—Se 
devolvió al Ayuntamiento de Llamas 
.elacuerdó.tom.ido-para que el vecin-
(furiode Quintanilla cumpla la obliga
ción de. acudir á hacer el puerto de 
C j ^ i l l a v pijr.eer de los egecutivos sin 
necesidad deraproliacion.—Se remitió 
al Sr. Gobernador, para los efectos del 
articulo 260 de la ley de aguas, el es
pediente sobre construcción de un mo
lino en Cofiffal por D. Baltasar Rodrí
guez y D. Diego de Castro, al que se 
opone D. Diego Alonso párrócode dicho 
pueblo.—Vist'ó el dictamen del Direc
tor de Caminos vecinales, se acordó 
hicer la definitiva'liquidación de las 
obras egeciitadás por D." Ramón Aróre-
na en el camino de ¡Navatégera.—Se 
acordó el abono de SSOreales al Alcal
de de Barrios de Salas por renta de la 
casa que allí ocupó la Guardia rural.— 
A un.r comunicación de la Excniá. Di
putación de Oviedo para que vayan so
corridos por los Ayuntamientos los en
fermos Tpob'réjj'que! pasan ¿á ' los baños 
de aquella- provincia,—se acordó con
tes taruó tener ,.181 obligación las cor-
poíaciones inunicipales;--Se acordó qué u 
el Alcalde aclññl y anterior dei Viliavidel . 
págóéh al Sécritarió déíÁyUntaniiénto. 
P. Jacinto Rubio," lasl'cantidades,:que 

i l é>u dotación'sé le-adeiidaiirespeclivas 
".* los aiiós de Ciida.'Alcaidé.—Se^ácordó. 
Ct'ambieíi contestar alíAlcáldeldé1 Murías , 
de Paredes, que por la'vigente ley mu -
nicipal no Vne.ees¡tehaU\orizacioní para 
rqbligar,.4.ñóilii^eii^tMA'<-ilW(les^i- -
'ta'rios de los fiindósrmunicijfáles'y'dé 
"partido.—Sé (lispnso^i'guálme'tite'qtte 
eJ.'Alcalde; pépulan>:de.,Fáb'croi rentiui 
nota individual del; número de vecinos 
que, en él pueblo lié Liiló súfrieron en 
sus mieses la "desgracia dé uria 'nnve' y 
él importe ile la 'pérdida: dejcadn.<uno; 
r-'A' una instancia' do ,Ü. RafaelijGfln--
zalez, Uirector.i|ue fuédecaminos jéc i -
líale» para qué sé le ! abónen.'íás 'iíietas 
devéngadas en los servicios héchós'á ' 
particiilarés.-.y' qiia^l.remile,.á-r1nfürnin I 
ei Sr;, Gobernador, .' se acordó .pasara á ' 
ta sección' dé Kónienló' dónde 'dében . ' 
obrar los antecedentes á que se redero. 
.;—Se.acordó.el.abono: deiséis |e.scudns 
seiscientas sesenta y seis: milésimas, 
por renta dé la casa qué ocupó la Guar
dia rural en .Campdiiaraya':—Sé man
dó contestar al Alcalde popular de Ar-
gauza, que por la vigeiite ley, munici
pal, esta en sus atribuciones estrechar 
por lodos los mediós 'ñéci'sariós tí . Pon 
Melchor!- Fernandez,^ pará 'yqué: pague,, 
lós. tresc¡enlos:treinta - j ..cinco escudos 
setecientas setenio y nueve milésimas 
que resulta deber á lós fóndos del mu
nicipio por el.tieinpo que fué Alcalde 
y üeposjtario á la vez—Vista una que
ja del Alcalde de Pozuelo, del Páramo 
por él mal servicio :¡)e"bagages que 
presta el canlon 'de1 La Bañeza, se 
acordó que el Alcalde de esta villa 
obligue á D. Esteban Fernaudez Can
tero encargado de aquei' cantón, al 
cumplimiento.dé-' las condiciones del 
cóulrnto, prestando el servicio sin dar 
lugar a que vuelta i quejarse el Alcal
de recurrente, ni ' olro alguno.•—Se. 
aprobó el espericnle de remates de ar
bitrios del Ayi i i ia i i icnto- i ie Valencia 
de.I) . Juan.— fiimbien se aprobaron 
lo.s,de iguálela!e de.Viiliifranca'y "Man-
silln de las Muías—Se autorizó al 
Ayuntamiento de Valencia de D. Juan 
para cobrar el recargo para municipa
les en la contribución de inmuebles coa 
las observaciones consiguientes.—Sa 
volvieron las cuentas municipales a i 
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AlcaMe actaal Sin MdMn pura 4Ue 
pruvetign é D. Kusebio Císmenle al 
entregir léj , ae la» devuelva ilespacl»-
das en funn» al lérraiHO de quince 
días.—Se aprobó el arriemli) hecho en 
Pefiaranila de los bienes del demente 
D. Aureliano Martínez, cuyo importe 
ánuo es de treinta Fanegas de trigo.— 
La Diputación quedó enleradada de que 
P. Manuel Alvaret y .Vlvarez, diputa
do por Hiaito no puede asistir á las se
siones por el mal estado de su salud.— 
.Se mandó abonar al delineante del 
Arquitecto pravincial. los haberes que 
se le adeudan.—Se remitió á ta Admi
nistración Económica, con inf irmé fa
vorable, la instancia del Ayuntamiento 
de Audanzas, pidiendo próroga 'en el 
pago del impuesto'personal.—Prestó 
juramento á la Conslilucion del Estado 
D, Eustaquio Barriales, Capellán del 
Hospicio de ésta ciudad —Enterada la 
Diputación de un oScio del Comisiona
do de venias de la provincia pomehdo 

á cd diípruktton «I htMtrto coílilnante 
ccin sus nfleinas, acordó se hngan las 
oportunas obras para ponerlo en cono-
ci.nieutn din las mismas — A projiues
ta de la Comisión peratariente de Be-
ncOcencia, se aprobaron diferentes dis
posiciones de la misma referentes á 
ingresos y otros asuntos de los estable
cimientos.—Se'informó i l Sr. Gober
nador, no procede autorizar ni Juzgado 
de Astorga para procesar ai Comisario 
de la linca del forro-carril del Noioes
te, por la detención del vúgpro Do
mingo Salgado González.—Se pidió in
formé al Ingeniero de Montes y copia 
de antedentes, para resolver la condu-
cion de la multa, impuesta é Delarmi-
no Osorio. vecino 4e Tombrlo de Aba
jo, solicitada por' este —l.eon primero 
de Setiembre de 1869.—El Presiden 
te accidental.—Cedro Fernandez 'Lla-
mazsres:—P. A. D. L . - D . P.—Marce
lo Domínguez. 

T í t u l o de Mar i l ro Je l.i cgcuela ' de n íSos de 
á favor de U . 

V Por reintearro de l p l i ego de p a -
\ p e í correspondiente a l destino , 

; de Maestro de la escuela 
de de que ha , 

\v obtenido D . 
. por nombramien to de . 
b^ este A y u n t a m i e n t o ¡" 

' , acordado en de 
de c o n , 

sueldo de , 

Jimia provincial de primera enseñanza de León. 

. • , . C I R C U L A R . 

- H a b i é n d o t e observado por esta J u n t a que a lgunos A y u n t a m i e n t o s 
i g n o r a n l a a t r i b u c i ó n que les corresponde de espedir 4 los Maestros 
de pr imera e n s e ñ a n z a los Ututos admin i s t r a t ivos de sus destinos, y 
q u é á otros les ofrece duda l a r e d a c c i ó n de tales documentos; i l fin 
de un i formar este i m p o r t a n t e servicio y con e l objeto asi mismo de" 
e v i t a r . á los encargados de l a con tab i l idad ' m u m c i p t l l a responsu-

-bi l idad.que pudiera alcanzarles por los pagos que e f e c t ú a n a dichos: 
funcionar ios s in que e s t é n debida y l ega lmen te posesionados de sus 
cargos, ha c r e í d o . o p o r t u n o c i r cu la r e l ad junto m ú d e l o a l cua l t u -
bran de ajustarse las repetidas corporaciones para l a r e d a c c i ó n de 
los t í t u l o s de los Maestros que a lo subcesivo fuesen nombrados por 
las mismas en uso de las1 facultades que le conf i e re ' l a v i g e n t e l e y 
m u n i c i p a l , t en iendo presente que todas las d i l igenc ias desde l a de 
/ b r r t tnkgrs ele. inclusive en adulante, deben estandersa en e l p l i ego 
do papel sellado que los interesados han de presentar a l efecto para 
r e in t eg ra r e l de l en que e l t i t u l o haya sido.estendido, supuesto que 

• lo-haya sido en papel s imple , y cuyo precio segun e l Hoal decre
t o de 12.de Setiembre de 1851es de 4 rs. para las escuelas c u y a d o -
tac ion no l l egue u 3.000 rs. anuales;, de 8 pura las de 3.001 a 5.000 
y de 16 'pa ra lasde-5 .001 á 8.000 
• L e ó n 25 de Set iembre do 1 8 i ) 9 . — E l Presidente, Pablo de L e ó n 

y B r i z u e l a . » — B e n i g n o Reyero, Secretario. 

(Uodelo del título y de las diligencias con qua deba requisttarse.) 

Don; 
coiistitueional de 

(Sello del Ayuntamienlo.J 

Ciimplasa l o mandado por e l A y u n t a m n n t o y d é s e p o s e s i ó n por 
l a J u n t a l o c a l de p r imera ensoilanza de este m u n i c i p i o a D . 

de l destino de Maestro de l u escuela de 
.en presencia de los nulos reunidos en la misma, des

p u é s que se haya registrado este t i t u l o y archivando en l a Secreta
r i a de l a c o r p o r a c i ó n - l a copia de é l que autorizada por m i es a d 
j u n t a • • de de 18 

(Sello de la Alcaldía.) E l Alcalde, 

Alcalde Presidente del Á¡/untamienlo 

. Por c u á n t o a tendiendo á las c i rcunstancias que concur ren en 
D o n comprendido on e l l u g a r de l a 
propuesta-formada: por l a J u n t a p r o v i n c i a l d e , p r i m e r a e n s e ñ a n z a 
para p r o v i s i ó n de Ja escuela do de 
ha acordado este A y u n t a m i e n t o en s i s ion de en 
uso de las facultades que le confiere la l e y m u n i c i p a l v igen t e , 
nombrar le Maestro de l a misma con la d o t a c i ó n anua l de es
cudos que dicha p laza t iene asignados. 

Por t an to y con a r r eg lo á l o prevenido en l a I n s t r u c c i ó n de 28 
de Noviembre de 1851 espido a l referido O. e l p re -

. s e n t é t í t u l o para que pueda ejercer e l citado empleo, en el cua l le 
s e r á n guardadas todas las consMerauipnes que l e oprrespond m . Y 
se previene que este t í t u l o ; quedaril n u l o y s in n i n g ú n valor n i 
efecto si se o u i e t i é r e e l c ú m p l a s e , ' e l decreto mandando dar l a pose
s ión y cei ' l if lencion de haber tenido efecto pnr e l . J e f j de la oficina 

•correspondiente, p r o h i b i é n d o s e espresatuente que en cualquiera de 
estos ca os se acredite sueldo a l g u n o , a l interesado, n i se le ponga 
en pos ic ión de su dest iuo. 

Dado en á de de 

(Sello dél Ayuntamienlo.J E l Alcalde Presidente, 

• Queda regis t rado este t i t u l o a l fóho y bajo e l n ú m e r o 
del l i b r o corresp indiente y - a r c h i v a d a en esta dependencia 

l a copia que en e l an ter ior decreto se c i t a de de 18 

•. E l Secretario del Ayuntamiento. 

D Secretario de la Junta local de pri
mera enseñanza de este Ayuntamiento. 

Cert i f ico: que D. ha tomado poses ión en e l 
d ía de la fecha del cargo de Maestro do l a escuela de • 
en.presenoia de los n i ñ o s que k la misma .concur r i e ron para este 
acto, d e s p u é s "de:hál)er cumpl ido con: todas his f o r m a l i d a d e s . p r é v é -
nidas en e l decruto de 28 de Noviouibro de 1851 ó I n s t r u c c i ó n de 
de la misma fecha. Y para que asi conste firmo Ja presente en • 

á : de de 18 

V . " B . ' 
E l Presidente, 

(F i rma del Secretario) 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Maleo Stmiricio Ftrnamlei, Escri-
: bauo de uetwiciunes en el Jiizijudo ile 

primera t'nslaiicía <it tsla v i l l a y su 
¡mrlido. 

-. Doy K: Que en dicho Juzgado, y por 
mi testimonio se sigue pleito civil ordi
nario, promovido por el Procurador 
D. Valeulin Alonso, á nombn y repre
sentación de tí. Miguél Pérez García 
vecino de Santiago Millas, contra To
más Luengo Pérez, que loes de Itoble 
d ú d e l a Valduerna, sobre pago de,mil 
veinie y ¡un . escudos cien uiüésiinus, 
proceiienles de.eiupréitito; en el que 
seguido y susiancindo por túdos sus 
.tramites, y en ausencia y rebeldía . del 
demandado, se-dictó la seuteocia qun 
copiadi iiteraliueute dice: 

Sentencia.—En La Bafieza i veinte 
y nueve, de Agosto, de inil ochocieuLUS 
sesenta y nueve. El Sr. O. Federico 
Leal y Marugán, Juez de primera ins
tancia de.esU villa y su partido, .en el 
pleito civil ordinario, promovido por 
el Procurador D. Valenliu Alonso a 
nooibrety^u representación .de D. Mi-
guél Paret Garda véciuo de Santiago 

Millas, contra Tomás Luengo Pérez ve
cino de Robledo de la Valduerna, sobre 
la certeza, validez y falta de cumpli
miento de una obligación privada otor
gada en seis de Junio de mil ochocien
tos sescuid y siete, en la que el demanr 
dado confesaba haber recibido del de-
iiiaiidanté la cantidad de diez mil dos
cientos once reales vellón, cuya suma 
se obligaba d pagarle en el dia priuitro 
del siguiente Agosto: 

llesullaudo, que en seis de Julio del 
aiio último, U. Miguól Pérez García 
con objeto de preparar contra Tomas 
Luengo la acción egecutiva conforme 
á, lo que establece el articulo novecien
tos cuareittii y dos de la ley de Knjui-
ciaiuiento civil, solicitó ame el Juzga
do ia conipurecuucia de su deudor para 
que bijo juramento indecisorio recono- : 
cíese CKbio siiya la lirma y rúbrica.con 
q-.ie auiorizab't el documeiilu en que la 
oü.igacicii coiilraida estaba consignada, 
y q le liabiendo cumparecido Tom-is 
Luengo, y li.ibié.*idüseie puesto de ma-
uiUasio la lirma y rúbrica duud'e se Ice 
su nombre y apellido, puesta al final 
del documento del folio tres, manifestó 
que no era suya ni de su pullo y letra: 

Basultando, qua á cvoiecuencU d« 
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esta abiolata negativa de Luengo, Don 
Miguél Perei. enlabió contra él demnn-
da civil ordinarin, en la que pide qnc 
le condene al demandado al pago de 
los diez mil doscientos once reales ve
llón, ó sean mil veintiún escudos cien 
niilésimns que le adeuda de plazo ven
cido, de li.s intereses legales devenga
dos desde el vencimiento y de las cos
tas causadas y que se causen basta la 
completa satisfacción de las cantidades 
reclamadas; i cuya demanda contestó 
Tomás Luengo solicitando que se le ad
suelva libremente de ella y que se con
dene al demandante á perpétuo silen
cio y en las costas, fundándose en la 
falsedad de la obligación, y por consi
guiente del tlocumenlj que ocupa al f i 
lio tres: 

Resultando, que después de presen
tado escrito de duplica por el deman
dante y de conferido traslado en forma 
al demandado, y después también de 
haber transcurrido el término legal pa
ra replicar, el Procurador D. Manuel 
Fernandez Cadórniga que representaba 
al demandado, acudid al, Juzgado re
nunciando el poder que aquel le había 
conferido y su representación, porque 
se negaba á darle instrucciones para 
continuar el pleito, y por que además 
no le facilitaba fondos para'seguirlo, 

- y . que pasados tres meses sin que To
más Luengo nómbrase nuevo Procura
dor ni compareciese en ninguna forma 
al juicio entablado, se le acusó la re
beldía y fué declarado rebelde; man
dando que se entendiesen las diligen-

.. cias.con los.estrados del Juzgado: 

Resultando, que recibido elpleito i 
prupiia'd instancia.del demandante; se 
practicó el cotejo de la Arma de To
más Luengo que aparece en la obliga
ción del folio tres con otras indudable
mente suyas por los peritos calígrafos 
D. Bruno Causado y l ) . Juan González 
los cuales declararon qne todas las flr-
más examinadas enjás que se sé leia el 
nombre de Tomás Luengo eren hechas 
por la misino^ mano la misma.letia; que 
el testigo Manuel franco que también 
Arma la obligación expresada^ mániáes-. 

' ta que VVdmás Luengo puso-en ella su 
Driiia.'yá sii presenciase otorgó la obli-
gácipn herha para liquidar la . cuenta 
de las cantidades que;.Tomás Luengo 
adeudaba al demandante; que I ) . Cle
mente AÍvarez dice que Ú. Migué! l'e-
rez Garría le entregó una cantidad por 
cuenta de Tomás Luengo á quien ha
bía apremiado para el. pago de más de 

' ocho mil reales que le adeudaba; que 
' otros testigos aseguran que el deman

dante había entregado al dcmanda'lo 
otras cantidades en diferentes ocasio
nes que no le fueron satisfecbas; ;y úi-

, (¡mámente ique otros cuatro testigos 
afirman que U . Migué! Pérez acostum
bra á prestar cantidades, de conside
ración sin más garantía que un simple 
recibo, un apunte en su libro de cuen
tas, ó la sola palabra del deudor; 

Vistas las leyes octava, titulo veinti
dós, ciento catorce titulo diez y ocho 
de ia partida tercera, la octava, titulo 
primero, partida quima, y la primera, 
tiJulo primero, libro diez de la Novísi
ma Recopilación; 

Considerando, que la obligación con
signada en un documento privado, es 
válida, exigible su cumplimiento, aun
que el obligado signe su lirmo, siem
pre que la otra parte pruebe que la h i 
zo ó por su mano fué hecha, según la 
expresión de la ley cíenlo catorce, t i 
tulo diez y ocho partida tercera. 

Considerando, que I ) . Migué! Pérez 
ha probado bien y cumplidamente su 

' demanda y con ella la identidad de la 
Urina del demandado y su DO falsedad, 

la certeza de. la .obligación contraída, 
el trascurro del plazo estipulado, sin 
que el deudor le haya satisfecho total 
ni parcialmentela cantidad que se obli
gó á "pago ríe: 

Considerando, que el demandado 
Tomás Luengo no ha seguido escepcion 
alguna ni probado nada contra el de-
recho del demandante, consliluyéndo'e 
en rebeldía; lo cual después de ia prue • 
ba hecha por el actor, es una demos
tración evidente de su malicia, porque 
habiéndose probado la certeza de la 
obligación y de la Arma, no es posible 
suponer buena fé en la negativa del 
demandado: 

Fallo; que debía de condenar y con
dena á Tomás Luengo Pérez á que 
pague á Don Miguél Pérez García 
¡a cantidad de mil veintiún escu
dos y cien milésimas, y los intereses 
legales detengados desde el cumpli
miento del plazo estipulado en la obli
gación para cumplirla; y al pago de to
das jas cestas causadas por este pleito 
y que en adelante se causasen hasta la 
completa satisfacción de la deuda Y 
esta Sentencia dictada en. rebeldía del 
demandado, notiflquesé en los Éslra 
dos del Juzgado, hágase notoria por 
medio de; edictos, y publiquese en el 
Boletín oBcial de cstj provincia, i s r l o 
proveyó y flema • el expresado Señor 
Juez por ante mi el Escribano de. que 
doy fó. —Federico Leol.—Anto mi, Má 
leo Mauricio Fernandéz. 

Ló inserto j s á l a l e t r a , y lo relaciona, 
do. mas por, menor consta de dicho plei 
to, á que me remito; en cuya fé, cuín 
pliendo con Id ̂ mandado en el último 
particular dei la anterior Sciitencia, es
pido y firmo el presente en La Baileza 
á veinte y nueve de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—V.° B.°—Fe 
derico Leal.—Mateo Mauricio Fernán 

.dez. ' v: , . • ( ; - ; 

D . José-María Soriega, Juezile p r i 
mtra ¡nslanciá dt la villa y. partido 

: "de Ávilés en la promiciá de Ooiedo 

Hace saber: que en la nocliedel Vein
te y cinco ál ' veinte y seis dé Agosto Al. 
tímo.'fueron robados de ja tienda que 
tenia en la calle de Galiana de esta villa 
D. Antonio Cayazzo, los relojes y efec 
tos que con vista de facturas'y declara 
cienes del mismo son los siguientes: 

Una saboneta plaqué sobre cobre, 
veinte lineas, nombre del fabricante 
Nichdlls C son Líberpool:" tiene uno 
de los números cinco mil quinientos 
sesenta y uno, cinco mil quinientos se 
senta y tres ó cinco mil quinientos se 
senté y cuatro.' ' 

Olra i d . id , sobre plata veinte lirieis 
que contiene uno de los números del 
cinco mil seiscientos noventa y tres 
• I cinco mil seiscientos noventa y seis 
inclusives. 

Otra id . id . Quilloh interior con el 
número cinco mil seiscientos noventa 

Otra saboneta plata diez y nueve l i 
neas doble lenteja, nieneel número 
seis mil ochocientos sesenta y tres. 

Otra id. id . veintey un lineas ánco 
ra linea recta, cristal plano, fabricante 
Grosclande y C* que tiene uno de los 
números diez y ocho m i l . nuevecientos 
sesenta y nueve ó diez y ocho mil nue 
vecientos setenta y cuatro: 

Otra saboneta oro, veinte y un lineas 
cronómetro fuseda, fábrica London/nú ' 
mero trinta y un mil seiscientos se 
senta y dos. 

Tres sabonetas de oro, quince lineas 
áncora, puentes, esfera plata, que con 
tiene los números de diez y;siete m i l 
seiscientos diez J seis al diez j siete 

mil sois cientos diez y ocho inclusives,. 
Saboneta oro, veinte lineas, á.ncorá 

linea recta, Romondor, oúmero .vein
te mil trescientos treinta y nueve, fa
bricante Grosclande y C* 

Otro id . id . , diez y nueve lincas. N i -
creí fábrica Grosclande y C* número 
siete mil ochenta y cuatro. 

Dos id . id . diez y nueve lineas, linea 
recta, con los núineroi una, siete mil 
cnatrocienfos diez y ocho y otra mil 
cuatrocientos veinte. 

Otra i d . i d . quince lineas, esmalte 
negro con diamantes, fábrica Suiza, 
sin que contenga el nombre del fabri r 
cante, número diez y siete mil seiscien
tos veinte y.cinco. 

Pira i d . quince lineas, sin que cons
te la fábrica, número seis mil seiscien
tos nueve. , 

Otras dos, diez y nueve lineas, esfe
ra, metra!, fábrica V Rosqué Fleusies, 
número seis mil nuevecientos ochenta 
y dos y seis mil nuevecientos ochenta 
y cuatro. 

Otra saboneta plaqué, veinte lineas 
Bostón, fabrica Nicholls C. son Lucr 
pool que contiene uno de los números 
de cinco mil seiscientos ochenta y s;is 
al cinco mil seiscientos óchenla y ocho 
inclusives. 

Otra saboneU •'• plaqué, linea recta," 
fábrica Nicholls C. son Liverpool. 

Otra saboneta diez y nueve lineas 
recta Grosclande y C.*, número seis 
mil den lo cincuenta y. sicté; ¡i , 

Otro relój ferro-carril, diez y>'nueve 
lineas, fábrica Robet Rósliell, número 
nueve mil seicienlos cinc'nenta y uno 

¿Dos'saborieíás, plata diezj-yi nueve 
líneas.Reniohtuar,* fabricañte Grosclari 
dé y Ó,"*, números veintcTíiil trescien
tos veinte y seis y veinte mil trescientos 
veinte y nueve. > -

Relój plata, ferro carril, diez y nue
ve lineas, fjbrica Robest Roshll, uúc 
niero quince, mil oehentu y cuatro. 
. Una saboneta.plata, veinte y. un l i 

iieas, lincd recta, cristal, plano,-fabrica 
^Grosclañdé y t ^ ' número diez 'y ocho 
mil diez y seis ó dlez'y ocho mil diez 
y ocho. ;:, v ' V 

" Otra id . ' id . veinte'lineas, "cristal 
plano, fábrica Grosclandéi/número¡ diez 
y siete mil nuevecientos ochenta y ié i s 
ó diez y siete mil nuevecientos no
venta. ;; ,... -

Cuatro sabonetas plata, diez y nue 
ve lineas, linea recta, esfera de metal 
que contiene los números del ocho mil 
quinientos cinco, á ocho mil quinien 
toe diez, ó seis mil ciento cuarenta y 
siete ú seis oiil ciento cincuenta y dos, 
íabricante Bauman Fleurier. 

Otras cuatro id id . , diez y nueve 11 
'neas; esférá esmaltada, .números del 
veinte: mil ciedlo sesenta j nueve á 
veinte mil ciento setenta y cuatro, ó 
dos mil setenta y tres á dosmil setén 
ta y ocho. 

Otra sonet'a plata dorada, diez y 
nueve lineas que contiene el número 
del nueve mil cuatrocientos treinta y 
cinco á nueve mil cuatrocientos cua 
renta. 

Tres i d . plata quince lineas, que 
contiene uno de los números de nueve 
mil cuatrocientos ochenta y uno á nue 
ve mil cuatrocientos ochenta y seis. 

Cuatro de diez y ocho sabonetas, pin 
ta veinte lineas áncora, Bóslón, nú 
meros1 de) siete mil tresiiientos chicó 
á siéte mil trescientos diez, ó seis mil 
ochocientos sesenta y siete a seis mil 
ooh icienlos setenta y dos, ó seis mil 
doscientos noventa y siete á seis mil 
trescientos dos. 

Un Botón de oro de veinte lineas 
que se habré por arriba. 

Una linea recta de veinte lineas su 

fabricante Groiclanrle, de, oro. 
Un ancora de. oro que tiene en la 

capa de arriba u n í cruz pequeña la
brada. 

Otra áncora usada de puentes con 
las cajas labrarf.is todas. 

Cuatro cadenas largas para Señoras, 
lisas. 

Dos cadenas largas.para Señora' de 
oro portugués. 

Una leontina portuguesa también 
con un dije al.medio que es una cabeza 
de perro. 

Dos leontinas que tienen colgado 
unas llantas arriba esmaltadas. 

Otra leontina que. tiene el trabajo 
espigas sin colgante. 

Otra, áncora de oro es su fabricante 
Frinche, usada, que tiene un centro 
de metal abajo d é l a rueda de escape 
y . arriba á la platina .está soldada dé 
plomo de varías, composturas que ha 
llevado.... ,•. ...r, ;;,¡ .,. „•..•••„•;; 

Un ¡.cronómetro, de oro tusado que 
tiene la máquina blanca. 

Un reloj de oro cilindro montado 
ocho centros con rubls y colgado á el 
una leontina de oro cuñ llave de oro 
y otra de acero y dos pies de caballo 
de oro, que ser vianda sello. 

• Y un_ reloj! cié oro áncora, que tie
ne énTo caja djl guarde polvo, tina ei-
fra compuesta de una A y na V de co
razón enlazadas. 

Por tanto en nombre de S. A..el Re
gente del Reino,: exhorto ,á todas jas 
autoridades civiles y militares.de ésa 
provincia á Dn de que se sirvan dispa-, 
ncr las mas eficaces y prontas diligen
cias en descubi imienlo de los objetos 
robados y sti remisión i ' este Juzgado 
coií lás personfs éri cuyo poder lléguén 

' á or.uparse si résúHasén culpables:del 
delilo que se persigue; "i .-o : v-

Avilés Vülnle de Setiembre de mi l 
oehociento sesenta y nueve.—José Ma
ría Noriega.--Por mandado desu.Srla., 
José Juan Presccdo. 

A.NÜftClOS l'ABTICüliAHES. 

ArrUndo 'de dehesas. 

E l dia 15 de Octubre prdximo, 
saldrá oñ Tomate público y es-
trajudicial,; en.U villa de Maybr-
ga, el arriendo de las dehesas de 
Raneros y Go/iomonles. sitas en 
los términos de Zala'millas, pro
vincia de León, y próximas á los 
pueblos do Matanzas, Valencia 
de D. Juan, Matadeon y Valdes-
piho Cftrón; con formé; al' pliego 
de condiciones que estñrá de ma
nifiesto en'el-local del remate. ; 

- Entenderse con' D. Francisco 
Rubín' de Celia que estará en di
cha villa de Mayorg.i dos dias 
antes" del fijado para, el remate. 

E l dia 24 de Octubre se subas
ta en la Granja do Valsemana, 
del Ayuntamiento de la Ercína 
partido de la Vecilla, la corta de 
roble de pie del sitio de la Gran
ja que llaman Valdevilla, propio 
para oasea y carboneo. 

I,a subastta ten-Irá lugar en 
la Granja ante el casero de ella 
ó ante el Mayordomo de la da 
Villátima, en conformidad ai plie¡ 
go de o mdicíones que se hallará 
de manifiósto. v ' 

Imprenta de Mifion, 
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